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coNTRATo DE pRESTACTó¡¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especíncl tzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRniR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINAnÁ "u secnemnít", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA Rooníouez RRlrlfnez. AstsnDA poR LA r-rc. luRnln LUtsA LETtcrA stve ceruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNtsrRACróru v rrru¡ruzAs y poR LA orRA LA c. cALZADA eutJANo yAzMtN MARGAR¡TA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
oe¡¡olulxtnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoUES y cuÁusur-ls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" I rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe n¡ÉxICo ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓ¡¡, seoe DE LoS PoDERES oe I-R uNIÓN y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uniolcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIER¡Io esrÁ n
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtrutáR euE sE AUxtLlA oe "óRoRr.¡os oENTRALES, DESooNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRRctóru púeLlcn DE LA ctuDAD oe uÉxrco, oe
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTícuLos 44 y 't22 DE LA coNsrlrucló¡.¡ polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; RnTíCUIOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓru pOlíICA DE t-A CTUDAD Oe I¡EXTCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRAoIÓr.¡ pÚelIcn DE LA oIIUDAo or uÉxIco.

t.2 ouE LA secnerlnit ES UNA UNTDAD ADMrNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrR¡clóN púgurcR CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE t-A coNsrtrucló¡¡ polílcR DE LA ctuDAo oe uÉxrco;
2, 3. 11 rRRccrór.¡ 1, 14, 16 rRlcctó¡¡ xl, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAcró¡r púeLlcR
DE LA ctuDAo oe uÉxtco y 1, 2,3,7 rnRccróN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcró¡¡ púaLrcn DE LA cruDAD oe uÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonicuez Reuínez, eru su cRnÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAI-loRo ¡uniolcn Eru rÉnurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe ruÉxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN tR RrRrauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oE
sERvrcros, e¡¡ rÉRurNos DE Lo DrspuESTo poR los RRrículos 20 FRAcclóu x oe LA LEy oRcÁucR DE LA ADMtNlsrnRclóN
DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púaltcR DE LA cruDAD oe rr¡Éxlco; z rRRccróN v y 3 FRAcclóru vm DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓI,¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRACtót¡ púgLrce DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1'.4.1,1.4.2.y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN
MATERTA DE RorulustnRcrór.¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNTDADES ADMINtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, ónonruos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA RolurustRRclót¡
púgurcR DEL DtsrRrro FEDERAL, Rsí covlo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzActórl oe pRoGRAMAS oe cournnrRcrór.r
DE PRESTADoRES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAT ESpTciTIcR 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. ITIRNÍR LUISA LETICIA SII-VR CNT.¡RAN, EN SU CIRACTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓN Y FINANZAS
EN LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉnrurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo v Rolr¡rusrnRcrór'r
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTEs y coN RrRteuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, eru rÉR¡¡lruos DE Lo DrspuESTo poR Los nnrículos 41 y 129, rnnccróN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE t-A ADMrNrsrRAcrór{ púeltcR DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTnecIÓn DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, ónonxos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMtNtsrnRcróH púeLtcR DEL DtsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICAoIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo poR Los nRrÍculos 27 rNcrso'c" y 54, rnncclóN xr DE tá LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMrNrsrnncró¡¡ y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, sE AUToRtzó A LA sEcRETlnía oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRArncrótt DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 20t9 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO ET.¡ EI RRTÍCULO NOVENO, DECIMO Y OÉCIN¡O PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUToRtzACtóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóru oe pResrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚUCNO SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FECHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARÍA
DE FINANzAS, LA cELEBRRctóru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENclA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo eru I¡ cl-ÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXEruTO DE LA PNESENTNCIÓN DE FIANZA POR PARTE DE "LA PRESTADORA", CON
FUNDAMENTo eru el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pnesTeclÓT'¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, ALCALDíA cuRunrÉruoc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

u.'r euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApAcrDRo ¡uniolce v rÉc¡¡rcR pARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE lá oRGAHtzRcrór.1, ELEMENToS pRopros, coNocrMrENTos y
EXpERtENctA suFlcrENTE pARA cuBRtR tás NEcESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

1.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES , Lo euE ACREDITA coN LA CEDULA FtscAL EXpEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvlcto DE ADMtNrsrRRctór'¡ TRIBUTARIA, nsí coMo euE su CLAVE úNcn DE REGrsrRo DE
poeLAcróN ES 

u.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMINtSTRATtvAS DE LA crUDAD oe uÉxlco, Rsí
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABILtrRoo, R¡zó¡¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANclA, EXHIBIENDo LA coNSTANcIA
DE No EXtsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróru expeorDA poR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníR ce¡,¡rRRL DE LA

crUDAD oe uÉxrco, poR Lo euE pUEDE oeseupEñnR LA pRESTActórl¡ oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtcActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los Rnricul-os 8 y 15 DEL cóoloo FrscAL DE LA ctuDAo oe uÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEcIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA .I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20.I9.

il.6 QUE ES SU VoLUNTAD PRESTAR LoS SERVICIoS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR  " y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnlr¡t¡tos y coNDtctoNES euE erl¡ Él se ESTIpULAN.

u.7 euE TIENE su DoMtcrLro         MrsMo oue señnu pRRn
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secneunil" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclór,¡ oe Los sERvroos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN; FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN e¡¡ srrurclóN DE vtoLENctA DE cÉHeno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrERlo púaLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALrzADAS), BRINDANDo lsesonír y oRrENTAcróH .¡uníotcl cRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, esi como lHronmlclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIvAS ¡uníolcts euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANDo
roemÁs rNronmrcróN soBRE sERvtclos oe lte¡¡cróN TNTEGRAL pstcosoctAL, luro¡¡oluÍl y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvtcros y rnÁmlres euE SEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoeLer'rÁrcA. cooRDrNARsE coN lt rsesonil
¡uníolcl púaLtca y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRtclóN oe JUsrctA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO Iá NORMATIVIDAD CORRESPON
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoresróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeseRÁ cuBRtR "LA SEcRETAnín" n "LA pRESTADont" senÁ DE $ ss,29i.37 (crNcuENTA y crNco MtL DoscrENTos NovENTA Y uN
pEsos 37lto0 M.N), MENos tás RETENcToNES, euE "LA SECRETARí1" re¡¡GR oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETARía" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo eru LA cIÁuSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA pResTRcIÓru DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

,LA SECRETAn¡I'' pncnnÁ A ''LA PRESTADoRA., EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oíes HÁgrLes euE stGAN A LA coNCLUslót¡ oe LAs AcflvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcRnÁ ANTrcrpo, euE EL pRECro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pRESTADont", Ésrr oegeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REeUERtMtENTo DE'LA SEGRETAR|A", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES

Página 2 de 4

e



W {{};n}##É:iH:H
ID_PLAZA No. I 7030809/19

sEuRETAitÍ¿ nn L,\s h{uJilltxÍ:

pAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR oíns TRTuRRLES DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FEoHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES R orspostclóN DE 'LA secRerenít", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN TL RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n TTIAs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 20,I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRulNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóru oE "LA sEcRETARil", RSicoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENctA, rMpERrcrA
o DoLo e¡¡ rÉn¡r¡ll¡¡os oeu Rnrículo 2,615 0el cÓoloo clvlL PARA EL DrsTRtTo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAní1" ut¡ INFoRME MENSUAL DE LAS ActvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesróN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRclóN DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secRereníe".

sÉpn¡¡1. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDUCTos o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnesrRcróru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARíI", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE oUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN tá AuTonlzRctó¡.¡ EXpRESA y poR EScRrro DE "l-t secnEuRí1".

ocrAVA. DE LA vERtFlclcló¡¡ DE LA cALIDAD DE Los sERvrqos.'LA SEcRETAnít" rer.¡oRÁ LA FAcULTAD DE vERrFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os tÉRrr¡rNos y coNDrcroNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA secneranil", pnoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REsctruolnÁ ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRÁ A "LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A'LA sEcRErtníe".

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESrRcróru DEL sERvrcro o EN
cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEoTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ unn pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRttR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DISPoNE eI nnÍiculo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclma. nesclslór.¡ ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "m secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDIR
ADMtNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIóru ¡uorctRt-, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER EslpuLACtóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RnÍcuLo 2,614 oel cóotco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR eru tÉR¡¡tNos DEL nRrícur-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAníI" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SOLICITAR LA NCSCISIÓ¡¡ ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo st "LA sEcRErtní1" oprA poR l-¡ nescrsróN ADMrNrsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrnnÁ oBLrcADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESclsróN ADMtNtsrRATtvA, Ésrn se r¡lrcnnÁ DENTRo DE Los s (crNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclma pRIMERA NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cnusR oe RruumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsTo sEñALADo EN LA oecuRRclóN 1.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRACctoNES u, nr, rv, v, rx, x, xl y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAs nlpóresrs pREVtsrAS eN el RnrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATrvos y ApLICABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉclun SEGUNDA. suspe¡¡slót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secRerlnít" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcrór.¡ oenNrrrvR, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE DíAS NATURALES DE Rrutetacróru.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECTDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA susperuslóN.

oÉcrrun TERcERA. renulrulclót¡ ANTtctpADA. "te secRerlnín" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtcTpADAMENTE LA nemcróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUslFtcADAs o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcTADAS sE ocAsroNRnin elcúru oRño o pERJUrcto AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
uÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAo oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE SRSTRRA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PREsrADoRA", coN ts oíRs HAalLes pREVtos A LA DETERMIt¡Rcróru RESpECIVA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA renrvlrr'tRclór'l

ñ
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ANTTcTpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A t¡s DrsposrcroNEs sEñAHDAS poR EL Rnrículo 0g, pÁRRRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcliín cuARTA. cAUSAS DE suspENs¡ót¡ o renmr¡¡ecló¡¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNES FrscALEs DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE CUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETARIA" DEBERÁ NolFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oíRs ¡¡RTuRnLES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
ruoT IcRcIÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUs oBLIGACIONES FISCALES. SI ,,LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE LA
uorrncRcróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLTGAqoNES FTSCALES our señRlq el cóorco FrscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETlnil" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA

LA MISMA.

OÉCIUI QUINTA. Ir¡OO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE R TRRVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEclvo, MlsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgLlcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo O PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNcIoNES, eN TEnTUI¡Ios oeI RnTÍcuLo 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NEcESARto 'rA sEcRETrRiA".

oÉclmn sExrA. exclustór.1. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" DEL nnricut-o 123 DE LA coNsTtruclóru reoenRl, r'¡r

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóru oe sERvtclos DE NATURALEZA crvrL, y oe cRRÁcrER ADMtNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNSTDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlRit" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclma sÉplm¡. tNTERpRETAcTót¡. pnnn LA tNTERpRErRctó¡r y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí cotvlo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRtsDtcctóru or los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

CORRESPONDERLE pOn RRzÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALoUIER OTRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oíR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019. FIRMANDo AL MARGEN LoS QUE e¡¡ EI- IrureRvINIERoN. coMo coNSTANcIA DE su RceplRcIÓru.

POR LA "LA ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA RAM c IN A
TITULAR secnerRnle DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS

GENERALPARA ELACCESO rÁ
CIA Y ESPACIOS DE

VA c.L JESUS MIRANDA ESLAVA
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